
Acta Sesión 154° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 17 de octubre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión 

N°154 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de 

todos sus actuales integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la 

reunión, junto a don Carlos Christian Bate Trippel, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo y don Marcelo Villena Chamorro.  

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Respuesta dada a la consulta del equipo técnico de la Subsecretaría de Educación 

Superior.  

2. Materias  contenidas en el documento sobre Lineamientos aportado por la Subsecretaría 

de Educación Superior. 

 

I. Respuesta dada a la consulta del equipo técnico de la Subsecretaría de Educación 

Superior  

Esta materia que ha sido tratada en las dos reuniones recién pasadas de la Comisión, 

quedará debidamente consignada con la aprobación del acta de la Sesión N°153. 

 

II. Materias contenidas en el documento sobre Lineamientos aportado por la 

Subsecretaría de Educación Superior 

La Comisión prosigue con el análisis con mayor profundidad de algunos de los aspectos 

contenidos en el documento mencionado en el título.  

En primer lugar, se dio atención a dos aspectos que surgen de la información recogida 

mediante autoreporte de las instituciones en gratuidad. De un lado, la calidad de los datos 

con base en un año, a saber el 2021, período en el cual las entidades estaban en proceso de 

ir gradualmente normalizando sus actividades presenciales. De otro, aunque muy 

relacionado, la dificultad tanto de identificar costos que no son recurrentes, como de contar 

con una perspectiva tendencial. 

En segundo lugar, se debatió sobre el ajuste desde el costo necesario hacia uno razonable, 

lo cual implica incorporar la noción de eficiencia dinámica e incorporar un método lo más 

objetivo posible para dimensionar este trayecto. 

 

 

 



III. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, la cual se desarrollará mediante modalidad híbrida, se 

realizará en una fecha a establecer a partir de los antecedentes que el equipo de la 

Subsecretaría estime necesario poner en conocimiento de la Comisión, en forma previa a la 

entrega de la propuesta de bases técnicas que actualmente están formulando. 

  

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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